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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vIncia desde que se publican oficialmente
En ella y desde cuatro dias despues para
!Oš demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	
 12 rs. Id. fuera 	 16.

Tres id 	
 

33 	  45.
Seis id 	

 
68
	

90 
Un año. 	

 
132 	 180 

Se publica tedos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Eoletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de les mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.) •
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"GOBIERNO DE LìPfitiiiNCiA
DE COlitKi.

NÚM. 836.

Seccion de Fomenro.—Negociado 2.° --

Carre kg-6$ .

En virtud de lo dispuesto por
S. A. el Regente del Reino en ór-
den que ha comunicado el Ilmo.
Sr. Director general de Obras pú-
blicas en 10 de Setiembre último,
este Gobierno de provincia ha se-

- t'alado el dia 26 del actual, ä las
doce de su mañaea, para la adj u-
dicacion en pública subasta de los
acopios de materiales para la con-
seevacion de la Carretera de se-
gundo órden de Jaen á Córdoba,
durante el ailo económico de
1869 á 70.

La subasta se ceiebrará en lostérminos prevenidos por la ins-
tIUccj0I de 18 de Marzo de i 85,
en esta capital, ante mi autoridad
y en el local que ocupa el Gobiur-
no de la proviacia, hallándose en
la Seccion de Fomento de la mis-
ma de manifiesto para conoci-
miento del público, el presupues-
to detallado y piie,,go de condicio-
nes facultativas y económicas que
han de regir en la contrata.

Ei trozo á que han de referirse
y el presupuesto de los acopios es
el que se designa en la nota que
sigue á este anuncio.

Las proposicienes se presenta-
rän en pliegos cerrados, arreglán-
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig-
n asee préviam ente como garan tia
para tomar parte en la subasta
será, ei uno por cielito del presu-
plesto del trozo á que se efiere la
proposicion.

Este depósito podrá, hacerse en
metálico ó papel admisible al tipo
corriente, debiendo acompañarse
al pliego el documento que acredi-
te haberlo realizado del modo que
previene la referida instruccion.

En el caso de que resultaren
dos (5 mas proposiciones iguales,
se celebrará en el acto, únicamen-
te entre sus autores, una segunda
licitacion abierta en los términos
prescritos por la citada instruc-
clon, fijándose la primera mejora
por lo menos en cincuenta escu-
dos, y quedando las demás ä vo-
luntad de los licitadores, con tal
de que no bajen de diez.

Córdoba 5 de Octubre de 1869.
El Gobernador, El 'Duque de

Hornachuelos.
NOTA á que se refiere el anun-

cio.—Carretera de Jaen á Córdo-
ba.—Trozo único.—Desde el kiló-
metro 54 al 74.— Conservacion.
—Presupuesto de contrata 2.500
escudos 991 milésimas.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de 	  ente-
rado del anuncio que Se publica
por el Gobierno de la provincia de
Córdoba, con lecha 5 ele actual, y
de los requisitos y condiciones que
se exijen para la adjudicacion en
pública subasta de los acopios ne-
cesarios para la conservacion (le
la parte de Carretera de 	  Com-
prendida en la expresada provin-
cia, trozo 	  que empieza en 	
se compromete à tomar ä su car-
go los acopios necesarios *para el
referido trozo, con extricta suje-
cion á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de 	
(aquí la proposicion que se haga,
admitiendo (5 mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado, pero ad-
virtiendo que sera desechada to-
da propuesta en que no se exprese
terminantemente la cantidad es-
crita en letra, por la que se corn

promete el proponente á la ej ecu-
cion de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 838.

Seecion de ifiona'nto.—Negocüdo
2.°.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por
S. A. el liegente del Reino en ór-
den que ha comunicado ei limo. Sr.
Director general de Obras públicas
en 10 de Setiembre último; este Go-
bierno de provincia ha sefialado el
dia 26 dt actual ä las doce de su
mañana para la adjudicacion en
pública subasta de los acopios de
materiales para la conservaeion de
la carretera de primer Orden de
Madrid ä Cádiz, durante el año eco-
nómico de 1869 ä 70.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la instrue-
cion de 18 de Marzo de 1852, en esta
capital, ante mi autoridad y cuello_
cal que ocupa el Gobierno de la pro-
vincia, hallándose en la Seccion de
Fomento de la misma de manifiesto
para 'conocimiento del público el
presupuesto detallado y pliego de
condiciones facultativas y económicas
que han de regir en la contrata.

El trozo ä que ha de referirse y
el presupuesto de los acopios es el
que se designa en la nota que sigue
ä este anuncio.

Las proposiciones se presentaran
en pliegos cerrados arreglándose as
adjunto modelo.

La, cantidad que ha de consig-
narse previamente como garant.a
para tomar parte en la subasta se-
rá el uno por ciento del presupues-
to del trozo a que se refiere la pro-
posicion.

Este depósito podrá hacerse en
metálico 6 papel admisible al tipo
corriente, debiendo acompariarse al
pliego el documento que acredite
haberlo realizado del modo que pre-
viene la referida instrucciou.

En el caso de que resultasen dos
6 mas proposiciones iguales se cele-
brará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segunda licitacion
abierta en los términos prescritos por
la citada instruccion, fijándose la
primera mejora por lo menos en cm-
cuenta escudos y quedando las de-
nlas ä voluntad de los licitadores,
con tal que no bajen de diez.

Córdoba 5 de Octubre de 1869.
—El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

Nota á que se refiere el anuncio.

Carretera de Madrid á Cádiz.
—Trozo único.—Desde el kilómetro
347 al 424.—Conservacion.—Pre-
supuesto de contrata, 2.503 escudos
205 milésimas.

Modelo de prop,osicion.

D. N. N., vecino de... enterado
del anuncio que se publica por el
Gobierno de la provincia de Cór-
doba con fecha 5 del actual y de los
requisitosy condiciones que se exijen
para la adjudicacion en pública su-
basta de los acopios necesarios para
la conservacion de la parte de car-
retera dea...comprendicia en la es_
presada provincia, trozo... que em-
pieza en... se compromete ä tomar
ä su cargo los acopios necesarios
para el referido trozo con estricta su-
jecioa á los espresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de...
'(aquí la proposicion que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo lijado; pero advirtien-
do que sera desechada toda propues-
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	Se acordó abonar á D. José 	 Se remite ä informe del Ayen- tera de Villan ;Jo ya del Duque äMontijano. maestro sastre de la 	 tarniento de Fuente la Lancha Castuera. Otro por Hinosoja en la
casa socorro hospicio, -3 rs. die., 	 una solicitad de D. Rafeel Lopez 	 carretera de Villanueva del Du
nos ea vez de la racion que real- 	 Llamas, pidiendo el pago de 1017: que ä Castuera. Otro por las afue-bia en especie; y que Pedro Jes',5 	 reales devengados eu la, Corni:Jion
Espósito quedase con el cargo de 	 que,desempeiló sobre pago de, atra-
contra-maestre 	 sos del ram. de Instruccion prima-

	

Se acordó la admision en el 	 ida, y se acordó manifestar 'al in-
hospicio de Dolores . Gimenez Li-' 	 tere ,sado, haber visto con desagra-
nares, pobre de solemnidad sexa- 	 do 'que abandonase su comision
genaria y ciega. 	 sin órden superior.

	

Se acordó asimismo admitir en 	 Sé acordó que el Alcalde de
dicho establecimiento ä Cristobal, Puente Genil informase sobre el
Maria Antonia, y Juan Manuel abuso denunciado de que se exi.-
Gercia Moreno, naturales de Cas- gian 5, cuartos por cada libra de
tre, menores de edad y que se ha- carne que se espendia enel mata-
•liaban abandonados por estar su 	 dero de dicha villa,
padre sufriendo una .pena correc- 	 Se aprobaron los recargo. es -
cional. 	 finados á cubrir el déficit del pre-

	

Se acordé pedir al Director del 	 supuesto rminicipal de Baena.
Institato provincial una nota de 	 Se aprobó el prz:, supuensto ordi-
los gastos ocasionados en cada' nario de la villa de Beltnéz.
año en la Granja modelo de la 	 • Se autorizó al Ayuntamiento
escuela de Agricultura. 	 de Zambra para pagar de im pro-

	

Se negó la supresion de la.es- 	 vistos 116 escudos 500 milésimas
cuela de niñas de Castro del Rio. 	 gastados en el juramento de la

Se comunicó de nuevo una ór- Constituciorn
den de, la Direccion 'genere !, de 	 • Se dijo al Alcalde de Santa
obras públicas pidiendo el'-plano 	 Eufernia que formase y remitiese
y varias noticias del cortijo del 	 el presupuesto municipal ordina-
Alcaide, para instalar en él la es- 	 rio, consignando ,por aprovecha-
cuela präctica de Agricültura. 	 alientos forestales la' suma que

	

Se' autorizó al Ayuntamiento 	 probablemente podria obtenerse
de ESpiel para pagar con cargo ä 	 y la que se rectificaria en el adi-
imprevistos del presupuesto mu- 	 cianal.
nicipal varias cantidades . que ei 	 Se acerció decir al Alcalde de
Depositario de 1865 y 1866 habla 	 Iznajar que segun las Reales óre
percibido del recaudador de con- 	 dones de 2i de Junio de 1842, 3
tribu:iones it cuenta de varias par- de Marzo de 1852 y ;29 de No viem-
ticlas que iiidebidamente se hablan 	 bre de 1866, aclaratoria de las de
incluidnen los repartimientos. 	 18 de Junio y 5 de Julio de 1865

	Se aprobó el pliego de condi- 	 no son de cargo- del presupuesto
dones para el arriendo del arbi- 	 municipal los honorarios /leven-
trio sobre los puestos de venta 	 gados por loa médicos y cirujanos
de la plaza y mercado público de 	 en las diligencias de . autópsias y
Aguilar. , 	 denlas que los tribunales de jus-

	

Se autorizó al Ayuntamiento 	 ticia suelen 'encargar.
•de Bujalance para costear con car- 	 Se autorizó al Ayuntamiento

	

go á imprevistos de su presupues- 	 de Bujalance para ' aplicar 7000
to el lecho y ruedas de la bomba 	 reales en la continuacion de la
de apagar incendios, 	 cloaca de la calle del Conde.

	

Se acordé pedir al Alcalde • de- l 	 . Pasó ä , la Comision de arreglo

	

Valsequillo cuenta legal. ,de los 	 del personal de la Secretaria una

	

60 .escudos gastados en ei jura- 	 instancia ale D, Juan de Dios Cas-,
mento de la Constitucion, pregun- Iiriedra y Melgarejo, pidiendo un

	

de que, capitulo habia de 	 sueldo ó 	 por venir
pagarse. 	 escribiendo en la Seeçion de Bene-

	

So aprobó el expediente de ar- 	 ficencia desde Diciembre. de 1868.
loitrios de los despojos y estiérco- . 	 Se Ireali ti6 ale/11(111de deMonto-
les del matadero de Aguilar., 	 \ ro ei pliego de reparos puestos por

Se autorizó al Ayuntamiento el Tribunal de cuentas del Reino
de Pozoblanco . para que tornase ä la cuenta municipal de 1863 ä

	las quintas partes de los recargos 	 1804. 	 .
municipales. 	 ,En . vista de lo m.anifestacio por

	

Se contestó al Alcalde de Obe- 	 ei Arquitecto municipal-so acordó

	

ja, que- consignase en ci presea 	 nombrar ,ä D. José Alvarez Hidal-
puesto adicional el producto de la go con 8000 reales para que le

	

enagenacion de bonos, 'asi como 	 au xiliase en los trabajos de su
el interés de las inscripciones, 	 cargo con el carácter de temporero.

	

Se acor 6 decir al Ay un tam ien- 	 Se informó favorablemente ei

	

to de Alinoclovar, que sometiera 	 ex pediente con ei .plano de traVe-

	

ä la deliberacion de la Junta de 	 sia por las afueras (10 Ahnedieilla
	asociados, la creacion de las dos 	 de la eari'etera del'Estado de Mon-

	

plazas de vigilantes nocturnos que 	 turque ä Alcalá la Real. De otro
deseaba restablecer,'

ta en que no se esprese terminante-
mente la cantidad escrita en letra
por la que se compromete el propo-
nente A la ejecucion de las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

Núm. 843.

Diputacion provineial sie Cssirtioba.

Estraclo de la sesion celebrada por la
Excma. Diputacion p9 .ovincial el dia

.27 de Agosta de 486 9.

Bajo la presidencia del Sr. Vi-
ce presidente se leyó y aprobó el
acta de la sesion anterior.

Se acordó dirigir un telégrarria
al Excmo. Sr. Ministro de la Go-

, bernacion con motivo del calum-
nioso articulo publicado por el pe-
riódico «La Reforma» contra el

' Excmo. Sr. Presidente de la Clor-
poracion ay dirigir ä esta autoridad
una atenta carta espresando la in-
dignacion y disgusto con que habia
visto el mencionado calumniosa
articulo.

Se acordó admitir al Sr. Don
Rafael Conde y Souleret, la dimi-
sion que hacia del cargo de Con-
cejal del Excmo. Ayuntamiento

- de esta capital, por no permitirle
su conciencia jurar la Constitu-
cion del Estado: votó en contra el
Sr. Trillo.

A propuesta de dicho Sr. se
acordó proceder al estudio del ra-
mal de carretera de Behnéz ä la
estacion, del ferro-carril.

Entró el Excmo. Sr. Goberna,
dor y ä peticion suya se acordé
anticipar con cargo ä imprevistos
del presupuesto vigente y ä cali-
dad de reintegrar con la venta de
materiales del ex-Convento de las
Dueñas, la suma de 6000 rs. para
terminar las obras de dicho Con-
vento, cuya concesion se habia,
pedido al Gobierno Supremo.

Se declaró cesante de la plaza
de oficial de la Secretaria á, D. Ra-
mon Nocheto, nombräedose en
su lugar ä D. 'Blas Marquez, ce-
sante de Correos.

Fueron separados D. Juan Ma-
ria de la Torro y D. José Martín
Martinez, escribientes de la refe-
rida Secretaria, y se nombró en su
reemplazo ä D. 13311i LO Sanchez,
auxiliar primero que habia sido
de la Seccion de Fomento y oficial
3.° de la Administracion princi-
pal de Correos de esta capital, y ä
D. Francisco de Paula Ruiz, ayu-
dante ,cesante de la misma.

En vista del crecido número
de alumnos de las clases de dibujo
y modelado , en la academia de Be-
llas artes, se acordé crear una pla-
za de ayudante con 3000 reales y
nombrar para clesempefiarla á Don
Francisco isfulioz Contreras.

ras de Villanueva del Duque en
la carretera de dicha villa ä Cas-
tuera. Otro por Priego en la car-
retera de Monturque -por Cabra y
Priego. Otro por las afueras , de
Belalchar en la carretera de Vi-
l'ahueva del Duque (leastuera por
Hinojosa y Cabeza del Baca!.

Se acordó remitir ä informe
del Ingeniero de caminos unenuer-
do del Ayuntamiento de Villa del
Rio, pidiendo el estudio de un ca-
mino de Lora ä dicha villa.

Visto el certificado del Alcalde
de 1.ofía. Mencia participando no
haberse presentado reclamaciones
contra las obras ejecutadas en la
carretera de dicha villa ä Luque
por Zuheros, se aprobé el acta

recepciod y que se pasä.ra al
Excmo. Sr. Gobernador ä los efec-
tos oportunos.

Se remite á informe del Inge-
niero un acuerdo del Ayunta-
miento de Espiel pidiendo que el
ramal de carretera desde aquélla
villa 4, lade • Almaden. parta dere-
cho ä la poblacion cortándola.

Se aprobó la memoria escrita
por el Ingeniero Jefe de la pro-
vincia proponiendo un plan de
caminos vecinales que complete
el d e. la provincia. -

Se acordó remitir al Arqui-
tecto proviacial las dos últimas
comunicaciones del Alcalde de
Priego sobre la habilitación del
Cementerio, exigiéndole que in-
formara inmediatamente.

Se aprobó el expediente de
subasta para la venta ä censo
del Egido del Retamal de Villa
del Rio.

Se admitió la dimision que del
cargo de Concejal de la villa de
Lucena hacia D. Antonio Blancas,
por ser 'incompatible con el de
Notario que ejercia igualmente.
Se admitió asimismo la dimision
del cargo de Concejal de dicha
ciudad hecha por D. Fernando
Cabeza Lavela.

Se concedieron dos frieses de
licencia á D. Miguel Perez y Cár-
denas, Regidor del Ayuntamiento
de Cabra.

Se contesta al Alcalde de Es-
piel, qüe el Ayuntamiento desig-
ne el dia que crea mas conve-
niente para la jura de la Consti-
tucion, por varios Concejales.

Se oficia al Sr. , Alcalde de la
capital para que el Excmo. Ayun-
tamiento informe la solicitud de
D. Mariano Lopez Amo, idiendo
la nulidad del acuerdo que supri-
mió la pension que disfrutaba co-
mo Secretario qôefuédela misma.

Se aprobó el expediente de
de Fuente la Lancha en la carre- subasta de las obras de ampliae
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tabi de su

1869.

Abierta bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Gobernador Presidente,
se leyó y aprobó con algunas refor-
mas y modi ficacienes, un borrador
de reglamento formado para el ré-
gimen de los establecimientos de la
Beneficencia provincial.

Se acordé admitir en el Hospicio
a José Guerrero Iluertas, en aten- s
cien ä su avanzada edad y estrema-
do estado de pobreza.

A peticion del Sr. Trillo, se
acuerda elevar una esposicion al Go-
bierno de la Nacion, para que con-
ceda à la Empresa del ferro-carril
de Córdoba á Málaga la cons-
truccion del trayecto que falta que
hacer en la Via férrea, que partien-
do de esta capital ha de ponerla en
comunicacion con la cuenca carbo-
niiera 	 Espiel y 13elmez.

Sé admitió la .renuncia hecha
por don Antonio Buendía, de la
plaza de practicante supernumerario
del hospital de Crónicos, y se nom-
bró don iNicelas Ruiz Cañete, con
ei haber de una racion diaria que
habia de disfrutar dentno del mis-
uno establecimiento.

Se accedió á la solicitud de los
dependientes del hospital de Cróni-
cos, pidiendo el pago de sus habe-
res en metalico.

Se aprobó el expediente de su-
basta sobre reconstruccion del entre-
suelo de una de las enfermerías del
hospital de Crónicos, rematado en
favor de don Miguel Roldan, en 288
escudos.

Se acordó que el Decano de ci-
rujia del hospital de Agudos propu-
siese al que considerase mas digno
para la plaza de practicaote sseuu-
do del hospital de Agudos, con des-
tino 6. laasalas militares.

Se aprobó el expediente de su-
basta de los siete primeros kilóme-
tros de la carretera de los Arenales,
rematados a favor de don Mariano

ion del Cementerio de la Rambla.
Idem otro sobre venta d

nos arboles de los paseos pú
de Lucena.

En virtud de lo dispuesto en
el art. 88 de la ley Municipal vi-
gente, se remite à la resolueion
del Exorno, Sr. Gobernador de la
Provincia una instancia de D.
José Felipe Salcedo, Alcalde 4.
de la capital, pidiendo otros tres
meses de licencia.

Quedó enterada de un oficio
del Alcalde de la Rambla partici-
pando haber sido nombrado Se-
cretario de aquel Ayuntamiento
Don Antonio Maria GOIlle7, y
Prieto.

Se acordó informar al Excmo.
Sr. Gobernador de la provincia
acerca de los acuerdos tomados
sobre el aprovechamiento de la

s parte del Monte Real, pertene-
ciente ä la villa de Cañete.

* Se devuelve ä informe
Ay untamiento de Monterna
una instancia de Antonio.Agui
en queja de los acuerdos tom
dos por aquella Corporaeion d
pojandole de la pesesion de
pedazo de terreno (le cuatro

chseis celemines, procente de
d esmonte roturado y plantado
frutales.

Se remite informe del Ay
tamiento de Benarneji una in
tancia del Administrador de 1
estados del Excnio, Sr. Marqu
de dicho título, en solicitud
que se declare nulo el arrend
miento de la delleSa. Boyal.

Se aprueba un acuerdo d
Ayun tatniento de Villafranca pi-
(herido la mensura y amojona-

.miento de las hazas del caudal
de propios que lindan cela los egi-
dos Ô a brevaderos de la dehesa de
Cebrian, y se oficia al Ingeniero
de Montes para que tenga efecto.

Se acuerda tener presente la
s ins tancia de D. Rafael Carrillo y
Paz para cuando se nombre 'per-
sonal de la Granja modelo de
'Agricultura.

A virtud de una coinunicacion
del Director del hospital de cró-
nicos,, se acordó señalar ä los
practicantes mayores el sueldo
fijo de 30 escudos mensuales y10 ,500 escudos al supernumerario,
sin opcion' ä estancias ni raciones.de n inguna especie.

Se informa el expediente deape lacion instruido à instanciadel Ay untamiento de Posadas pi-
diendo la nulidad dc llamamiento
Y deci aracion de soldados de Con-
q uista por no haberse citado al
pri mero que sorteó décimas con el
segundo.

Se aprueba la cuenta rendida
Por el Director del Manicomio de
S. Baudilio de Llobregat de lasestancias ca usadas en Julio últi-

So acuerda que' el Director de
crónicos libre al de Lazarinos de
Granada los 110 escudos 400 mi-
lésimas á que ascienden las es-
tancias causadas por los enfermos
de esta provincia en el 4 • u trimes-
tre del año económico de 1868 ä
1869.

Se pide ä los Directores de los
Establecimientos de Beneficencia A
una nota de los acogidcs que ne-
cesi ten los baños de Fuen-calien- 	 d
te, y se acuerda que se agreguen d
ä la espedicion los pobres enfer- 	 S
unís que lo habian solicitado.

Se concede el ajuar de cos- ac
lumbre a Felipa Expósito, quo 	 b
ha contraido matrimonio con Jo-
sé Redondo.

mismo.
Se' acordó decir al Alcalde de

Villaralto suspendiera el reparto ve-
cinak hecho para la cobranza de
atrasos en el servicio de primera en-
señanza, y que manifestara los años
en que se habia satisfecho por este
medio, y á duanto. ascendía la can-
tidad repartida a cada uno de ellos.

Se autorizó al Ayuntamiento de
Guadalcazar para exijir por reparto
vecinal y cuotas • iguales, excep-
tuand .ose a los forasteros, 1.000 rs.
que faltaban para redimir el soldado

o habia tocado á aquella villa,
contando con los 3.000 donados por
el Sr. Marqués de aquel titulo y lo
suplido por la corporarion muni-
cipal.

Se remite ä informe del Ayun-
niento.de Alcaracejos la contesta-
n del de *Villaralto sobre aprove-
amiento de pastos en las dehesas
las Siete. Villas, por fundarse en
a ejecutoria.
Se acordé la busca (lel expedien-

sobre construccion del cementerio
Lucena y que la instancia del

contratista José Martinei se re-
mitiera ä informe del Ay untamien-
to, con encargo de cumplir las con-.
dicioaes del contrato celebrado con
el peticionario, pagándole los plazos
vencidos por las obras ejecutadas se-
gun las cer tificaciones del Arquitec-
to, entendiéndose que serian de la
responsabilidad de la corporacion
m unicipal los daños y perjuicios que
per falta de pago csnerimentase el
centralista. -

Se acordó contestar al Alcalde
de Villanueva de Córdoba haber vis-
to con estrafieza que no se hubiesen
formado los presupuestoa adiciona-
les y ordinarios con motivo de obrar
los documentos . y antecedentes en
poder del Secretario del Ayunta-
miento, en razon de que semejantes

&tracto de la sesion ordinaria ce-
lebrada por la Excma. Diputacion

provincial el 28 de Agosto
de 1869.

mo por los enagenados de esta -
e va- 	 provincia, y la cual importa 620
bicos 	 escudos.

Se acuerda la admision en el
hospicio de Lorenzo Expósito,
por no existir entre él y Francisco
del Rio eScritura de prohija-

es- 	 Montilla una órden para que
un

	

	 ingresara en el hospicio Norberto
, Primo Expósito.

un	 Se accede ä una solicitud de
de Maria Encarnacion Criado para

que por la casa central de Expó-
un. sitos le sean pagadas las mensua-

lidades que devengó en la ;an-
os 	 tanda de niños de la hijuela de
és Montero.

Se acuerda remitir al Alcalde
Él- de Obejo una órden concediendo

la lactancia de una de las dos je -
el 	 molas dadas ä luz por la esposa

de Manuel Ortega.
Se aprueba la determinacion

del Excmo. Sr. Gobernador de la
Provincia dando . ingreso en el
hospicio ä Antonio Redondo Gar-
rido.

Se autoriza al Expósito Hi-
larion de Santa Ursula para que
siente plaza. en el Ejército.

Se concede Ja lactancia ä car-
go de la casa central de Expósi-
tos ä una niña de 3 meses de edad
llamada Rosario, hija de Manue-
la Molina.

Se admite asimismo para la
lactancia ä Concepcion Beuaven-
te, huérfana de madre. Se conce-
de el mismo auxilio ä Francisca
Garrido, hija de Maria Jesus (ja-
lono.

Se aprueba la determinacion
del Excmo. Sr. Gobernador civil
concediendo dos hatillos ä Maria
Josefa Viviana Expósita, para
que envolviera un hijo que habia
de dar á

Se remite ä informe del Ay un-
tamiento de Bujalanee la propo-
sicion presentada por 1. Juan
Moreno, profesor de Farmacia y
Alcalde 2.° de aquella ciudad,
ofreciendo suministrar por la mi-

..:Ineleneeneam.MAIN . fama 62e2e

prec io lasas medicinas
que necesitare aquella hijuela de
Expósitos.

Se concede ä Fernando Este-
bez una plaza de maestro carpiu-
tero en el hospicio, 'dotada. con 7
rs. diarios, sin comida.

Se •deniega la instancia del Ad-
ministiaidor de la hijuela de Ex-
iósitos do Palma, pidiendo au-

mento de dotacion.
Pasa al oficial encargado del

rehivo el expediente sobre bus-
a y entrega al Administrador
e Patronatos de esta provincia,
e las cuentas del hospital de San
ebastian de Palman respectivas
los años desde 1834 ä 1847, y se
uerda . 1a entrega de las mismas

ajo recibo.
Córdoba 28 de Agosto de

El D. de Hornachuelos

del
yen

Se acuerda remitir al Alcalde

lar 	 miento.
Núm. 859. 	 1

qu
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Castifieira, en 18,105 escudos 600
I milésimas.

Se acordó prevenir al Ayunta-
miento de Fuente- Obejuna devol-
viese á los vecinos contribuyentes
de la misma las e intidades que se
habian cobrado en el recargo del
10 por 100 que sobre la riqueza, im-'
ponible habia acordado por la

• Junta revolucionaria en 9 de Octu-
bre último, para dar ocupacion
los jornaleros, y que la instancia do-
cumentada fuese remitida al Juez
del partido para lo que hubiera
gar en demcho.

Se aprobó el acuerdo del Ayun-
tamiento de Hinojosa concediendo
la pension por una sola vez, de lo
que importaba la dotacion de un
año de la plaza ,de Secretario, fa-
vor .de don Francisco Maria Vizcai-
no, á quien se admitía la dimision
del cargo, y cuya concesion se ini-
cia en premio de los buenos servi-
cios que habia prestado durante 23
arios, 7 meses y 10 dias.

Se acordó decir al Alcalde de
Aguilar que remitiera del Ayunta-
miento de Puente Genil el pago de
atrasos por gastos carcelarios y que
en caso de necesidad hiciera uso de
oosneneideed.ios coercitivos que la ley

Se remite ' al Director del Insti-
tuto provincial de segunda enseñan-
za la instancia de don Francisco de
Paula y Muladay, para que informe
sobre el tiempo que el mismo sirvió
la plaza de interventor del Colegio
y	 elel motivo por que cesó en
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datos no debieron salir de la secre-
taría; que el.Ayuntamiento tomase
las medidas convenientes para que
los referidos papeles volvieran
Secretaria,haciendo saber á don An-
gel Barranco y I.opez que inmedia-
tamente y bajo su responsabilidad
personal remitiese al Alcalde de Vi-
llanueva todos los papeles que per-
tenecientes á la corporacion muni-
cipal obrasen en sta poder.

Se acuerda la venta en subasta
pública de varias fanegas de trigo y
cebada entregadas por diferentes ar-
rendatarios de algunas fincas' de la
Beneficencia provincial, dadas en
pago de los referidos Ayuntamientos.

Córdoba 29 de Agosto de 1869.-
El D. de Hornachuelos.
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AYUNTAMIENUS,

Núm. 847.

Alcaldia constitucional de Villaliarta,

Don José Brígido Galan, Alcalde
constitucional presidente de la
Junta repartidora de esta villa
para la derrama del Impuesto
personal en el corriente ario
económico á sus vecinos resi-
dentes y forasteros 6 represen-
tantes, hago saber:
• Que en cumplimiento de .lo

que dispone el art. 20 de la ins-
truccion de 12 de Agosto último,
ha sido instalalada la menciona-
da Junta en las Casas Consisto-
riales, local designado para todas
sus operaciones; y en conformi-
dad ä lo que manda el art. 25 de
la propia instruecion, al ser ins-
talada ha acordado: que por este
edicto se prevenga á todos los ca-
bezas de familia llamados ä con-
tribuir, que presenten en Secre-
taría en el tér mino de ocho dias,
ä contar desde esta fecha, sus
declaraciones juradas del haber
diario que disfruten, sea en el
concepto que fuere, ya propio, ya
independiente 6 sea por fincas,
rentas. industria, 'profesiones,
°fieros, sueldos, jornales, pensio-
nes etc. de los mismos declaran-
tes y de sus mujeres é hijos .ma-
yores de 14 años, las cuales han
de presentarse arregladas al for-
mulario señalado en la instruc-
cion, impresos que se espenden
en la Secretaria de este munici-
pio ajustados al modelo oficial ya
citado.

Espero de todos que cumpli-
rän como buenos ciudadanos es-
te deber que la ley les impone;
mas como pudiera haber algu-
nos que no lo hicieren, quedan
desde luego apercibidos para que
no puedan alegar ignorancia.

La Junta obrará respecto de
ellos con arreglo ä instruccion.

Para evitarle este disgusto ten-
drän entendido que la ocultacion
en las declaraciones da' lugar ä
responsabilidad administrativa y
criminal, segun la base 4.' inser-
ta en la ley de presupuestos del
Estado, y la no presentacion dä
lugar ä imponerles la cuota que
se estime procedente segun el
arta 33 de.la instruccion.

Viilaharta 8 'de Octubre de'
869.-El Alcalde, José Brígido

Galan •-Juan Castillejo, Secre-
tario.

Núm. 850.

i.lcaldia popular de orente.

D. Francisco Corredor Lopez, Al-
calde popular de esta villa de Me-
rente.

Hago saber: que constituida en
el despacho de esta Alcaldía la Jun-
ta repartidora del impuesto perso-
nal, asociändose el Ayuntamiento
igual número de contribuyentes,
en la forma que la instruccion de
diez de Agosto último previene, se
ha fijado el plazo 'de ocho dias, con-
tados desde el de mañana, para la
presentacion en esta Secretaría mu-

. nicipal de las declaraciones jura-
das que deben presentar los contri-
buyentes sujetos al impuesto, ma-
nifestando el haber diario á car o () de
cada uno, ajustada estrictamente al
modelo núm. 2, que estará de ma-
nifiesto ä laS horas de despacho, y
tambien la citada instruccion, para
que todos puedan ver la penalidad
en que incurren por la ocultacion
en las declaraciones ó por la falta
de cumplimiento.

Lo que se antincia por medio
del presente para la debida publici.
dad, advirtiendo quo las personas
que tengan haberes, utilidades ó
emolumentos en esta localidad, aun
cuando sean vecinos de ara, están
obligados ä presentar la declaracion
que exije el art. 25 de la instruc-
cion, para que se les reparta la cuota
proporcional que corresponda 11 la
parte de haber que en la misma dis.
fruta.

Morente cinco de Octubre de mil
ochocientos sesenta y nueve. - Fran-
eisco Corredor Lopez,-Por manda-
do de dicho Sr., José Maria Pedra-
jas, Secretario interino.
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Ayuntamiento pelar de Nidrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la lntervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articuloS al por mayor
y menor.

--
Carne de vana, de 4 ä 4,500

escudos arroba, y de 0,112 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 ä
0488 escudos libra.

hiena de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudes arroba, y dc 0,370 a. 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
credos libra.

Aceite, de 6,600 á 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 ä 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ä 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, de 2,600 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escudos
arroba, y ale 0,096 ä 0,118 escudos
libra.

Carbon, de 0,600 ä 0,700 escu-
dos arroba.

Precio de gra5tos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 ä 2,300 escu-
dos l'anega.

Trigo vendide.. 573 fanegas.
Precio medio... , • 4,289 escudos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 12 de Octubre de 1869.

-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
lla Rivero:
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que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompariada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junic de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Ilereclia: 1 to-
mo en lölio menor, precio 44 ra.

. Contabilidad en general, pur
D. Juan de Dios Navarro: 3' to-
mos en tÓlio, precio 75 rs.

{:r

ifti P. O arria .
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que še reciben suscrieiones
al Diario de 6'brdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en ei término de
esta cuidad. Ta.mbien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

pK,Gos
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha
han de venta en el des-
pacho de este periódico.

Eseribanias.

Se venden dos escribanias de
propiedad particnlar; una de ca-
p: tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.'1-
Madrid. ‘

el despacho de es.
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo a los últimos
modelos de instruccion.

Se suscribe ä todos
los perialicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el misma ,establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direce
talmente.

ESCulTURAS
de Bienes iNacionales.

41
-

e hallan de venta en
el despactiode este pe-
riódico.
Elirdilintre.4=

Imp. d€1 DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando, 34-
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